
te7 " ii U1~ttvSnS1o.Ao ,luánszE AUTCNCMA os TASASCC
I 'EsTT.r:IrC› LN' LA I:It.II:I-A. .FICCICN EN I..II. I-1'

CoNvENIo ESPECIFICC oE CCLASCRACICN ACACÉIIIICA PARA LA REALIZACIÓN CE
PRACTICAS HCSPITALARIAS oE LA LICENCIATURA EN ENI=ERIvIERIA, CUE
CELEBRAN. PCR UNA PARTE, EL INSTITUTC IIIIENICANC CEL SECURC SCCIAL.
CRSANC CE CPERACICN AoII›IINISTRATIvA CESCCNCENTRACA ESTATAL
TASASCC, A CUIEN EN LC SUCESIvC SE LE CENCNIINARA "EL IIIISS".
REPRESENTACC EN ESTE ACTC PCR LA LICCA. EN ENF. RCSA HERLINDA NIACRICAL
NIIRANICNTES, EN SU CARACTER CE TITULAR DEL CRSANC DE CPERACICN
AoIvIINISTRATIvA CESCCNCENTRACA ESTATAL TASASCC, ASISTICA PCR EL
CRAIARCCS oAvIC CASTILLC vAzCuEz, ENCARGACC CE LA JEFATURA CE
SERvICICS DE PRESTACICNES NIECICAS, EL CR. ECUARDC CCNTRERAS PEREZ
ENCARCACC DE CCCRDINACICN CE PLANEACICN Y ENLACE INSTITUCICNAL Y
PCR LA ENCARGACA CE LA CCCRCINACICN AUNILIAR IIIEDICC CE ECUCACICN EN
SALUD, oRA. RCSARIC ZAPATA vAzCuEz, v PCR LA CTRA, LA uNIvERSIoAo .JUAREZ
AUTCNCIIIA oE TASASCC. A CUIEN EN LC SuCES|vC SE LE CENCNIINARA "LA UJAT".
REPRESENTADA EN ESTE ACTC PCR Su RECTCR EL LIC. GUILLERNIC NARvAEz
CSCRIC. ASISTICC PCR LA DRA. DCRA IvIARiA FRiAS NIARCUEZ. SECRETARIA CE
SERvICICS ACADEMICCS Y PCR LA oRA. NIIRIAN CARCLINA IvIARTiNEz LCPEZ.
CIRECTCRA CE LA oIvISICN ACACENIICA CE CIENCIAS CE LA SALUD, A LAS CUE CE
NIANERA CCNJUNTA SE LES CENCNIINARAN CCNIC "LAS PARTES". AL TENCR CE
LCS SIGUIENTES ANTECEDENTES. oECI.ARACICNES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

1. Con fecha T de marzo de 2019 “LAS PARTES" oelebraron el Convenio General de
Colaboraoion Cuvo objeto fue Convenir las bases generales bajo las Cuales ambas partes
Conjuntarán sus esfuerzos v recursos para la realizacion v promocion de diversas
actividades relacionadas Con la Salud, la seguridad Sooial v las Correspondientes areas del
Conocimiento.

2. Que en la Cláusula Sexta de dicho Convenio. se estableoio que las partes podran Celebrar
Convenios Espeoifioos de Colaboración, por cada uno de los programas que sean
aprobados.

3. Que el presente Convenio Espeoitìoo de Colaboraoion forma parte del Convenio General de
Colaboración antes mencionado.

DECLIHRACIONES

I. Declara "EL IMSS" por oonduoto de su representante legal que:
L1. Ctue de Confomtidad Con el articulo 5° de la Lev del Seguro Social es un Organismo

F-“úblioo desoentralizado responsable de proteger efioazmente al trabajador v su familia
Contra los riesgos a la salud, Cuvos fines v atribuciones Se encuentran puntualizados en
la Lev del Seguro Social.

QA L . “



-* 1 r.,- *_ UNtvI:Rs1oAo Juáasz
`§ _; .,AUTCNCIIAA os TASASCC

L3.

L4.

L5.

|I.1.

II.2.

__ ._ _ 'I

| - ÍSTUDJCI IN Lil. D1..lD.ñ. .I"LÉElIfIJ~I EN `L.III FE'

. ._-,,.,..,,,,,..g,._,,...

L2. Crue de Conformidad Con la Lev General de Salud v la propia Lev del Seguro Social, "EL
IMSS" en Coordinacion Con las instituciones de Educación Superior Profesional v
Técnica, promueve las actividades tendientes a fomentar la fomtación, adiestramiento v
actualización del personal para la salud v otorga las facilidades necesarias para la
enseñanza dentro de sus instalaciones.

Cue la Lic. Enf. Rosa Herlinda Madrigal Hiramontes, en su carácter de titular del
Órgano de Operación »Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, se
encuentra facultada para suscribir el presente lnstrumentojurídlco en representación del
“ll~|STITUTO". de acuerdo a lo establecido en los artículos 251 A de la Lev del Seguro
Social, v 139, 141, 144 fracciones I, XXIII v XXXVI, v 155 fracción ll del Reglamento
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de confonnidad con el oficio número
ü9I'9U-DUUSUDUOIEB de fecha de 15 enero del 2132€] mediante el cual el H. consejo tecnico
del Instituto Mexicano del Seguro Social en sesión extraordinaria celebrada el dia 15 de
enero del año 2020, dicto el acuerdo ACDü.DN.HCT.15U12üi2?.P.DG; mediante el cual
Se aprobó la propuesta por el Director General en el que se nombra a la Lic. Enf. Rosa
Herlinda Madrigal Miramontes como apoderada legal v Titular del Organo de Operación
Administrativa Desconcentra-da Estatal Tabasco. asi mismo acredita su personaiidad
como apoderada legal del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal
Tabasco, mediante escritura pública número 94.989 del libro 2?2-4. de fecha de 13 de
febrero del 202ü, pasado ante la fe del Licenciado Gonzalo Neme Ortiz Blanco v Luis
Ricardo Duarte Guerra. titular de la Notaria 24. de la ciudad de lvlexico, actuando como
asociado en el protocolo de la Notaria 98 de la cual es Titular.

Due señala como domiciiio legal para efectos de este Convenio ubicado en la Av. Cesar
A. Sandino, número 102. Colonia Primero de lvlavo. C.P. 86190, de la Ciudad de
Villahemiosa. Tabasco.

Oue su registro federal de contribuventes es: IMS-421231-I45

Declara "LAI UJ›'I.T" por conducto de su representante legal que:

Que es un Organismo Público Descentralizado del Estado de Tabasco, con autonomia
constitucional, personalidad juridica v patrimonio propios, como lo prevé su Lev Organica
publicada mediante Decreto 0662, en el Periódico Oficial. Órgano del Gobierno
Constitucional del Estado de Tabasco. Época 6°. de fecha diciembre 19 de 198?.

Oue de conformidad con lo establecido en el Articulo 23 de su Lev Organica. la
representación legal de la “'LlJAT' recae en su Rector el C. Lic. Guillermo Narváez Osorio.
quien está facultado para suscribir ei presente Convenio. de acuerdo con el
nombramiento de fecha 22 de enero de 2020 emitido por la H. .Junta de Gobierno de "LA
UJAT', el cual se protocolizó en la Escritura Pública No. Seis lvlil Ochocientos Sesenta v

- 2

A A



-'~ .1 r..
=-fsUnrtvsasroao JUAIo:z

® AUTCNCNIA os TAsAsco
*H _,

` c

I ¬ " 'LSTIIISIC tu LA I:IIIoA. .HCCICIN SN LA FE'
'll fiilfl I-I...nz-1.;-.-u.I.¬ I I- un.

||.3.

I|.4.

II.5.

ILS.

IL?.

ILS.

III.

Il|.1.

®

Siete, *volumen L.)(J-Uv', de fecha veintidós de enero de dos mil veinte, ante la fe del
Licenciado Leonardo de Jesús Sala Poisot, Notario Público Número 32. con adscripción
en la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco.

Oue la Dra. Dora Maria Frias Márquez, acredita su caracter de Secretaria de Servicios
Academicos mediante nombramiento otorgado por el Rector de la Universidad Juárez
Autónoma de Tabasco. de fecha 23 de enero de 2020 v cuenta con todas las atribuciones
que le corresponden para suscribir el presente convenio, mismas que a la fecha no le
han sido revocadas. ni limitadas en fomta alguna.

Que la Dra. lvlirian Carolina Ivlartinez López, fue nombrada por la H. Junta de Gobierno,
Directora de la División Académica de Ciencias de la Salud, mediante nombramiento de
fecha 11 de octubre de 212118, conforme a lo dispuesto en el Articulo 19. fracción lll de la
Lev Organica de la Universidad Juarez Autónoma de Tabasco v cuenta con todas las
atribuciones que le corresponden para suscribir el presente Convenio, mismas que a ia
fecha no le han sido revocadas. ni limitadas en fom'Ia alguna.

Oue de acuerdo al Articulo 4 de su Lev Organica tiene por objeto: I. impartir educación
superior para formar profesionistas, investigadores, profesores universitarios v tecnicos
útiles a la sociedad, que satisfagan prioritariamente las necesidades planteadas por el
desarrollo economico, Social v cuitural del Estado de Tabasco; i I. Organizar v desarrollar
actividades de investigación cientlfica, tecnológica v humanística como tarea
permanente de renovación del conocimiento v como una acción orientada a la solución
de problemas en diversos órdenes del Estado, la Region v la Nación; v Ill. Preservar v
difundir la cultura a todos los sectores de la población con propósitos de integración,
superación v transformacion de la sociedad, asi como extender con la mavor ampiitud
posible los beneficios de la educación universitaria.

Oue una de sus funciones es promover convenios de apovo v coordinación en materia
de docencia, investigación, difusión v extensión con otras instituciones.

Oue para los efectos a que hava lugar con motivo de la finna del presente Convenio,
señala como domicilio el ubicado en la Avenida Universidad sin, Zona de la Cultura, Col.
Magisterial, C.P. E6049. en esta Ciudad de Villahennosa, Centro, Tabasco. Tambien
señala para todo tipo de comunicaciones derivadas del presente Convenio el correo
electrónico direccion.dacs@ujat.mx v el número telefónico 993 35B15D{l Ext. BSDD.

Oue su registro federal de contribuventes es UJA-58U1ü1-4N3.

Declaran “LAS PIIIRTES" por conducto de sus representantes legales gue:

El presente Convenio no tiene cláusula alguna contraria a la Iev, a la moral o a las buenas
costumbres v que para su celebración no media coacción; consecuentemente, carece
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de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar
en todo o en parte, la validez del mismo.

lIl.2. Tienen interes recíproco en mejorar la educación teórico-practica de los estudiantes de
la Licenciatura en Enfermeria, a fin de que los prestadores de los servicios de Salud,
alumnos de “LA UJIHIT" coadvuven al desarrollo social del pais v por lo tanto, hacen
suvo lo establecido en esta materia en la Lev General de Educación, Lev General de
Salud, Momias Oficiales Mexicanas en Salud v en materia de Utilización de Campos
Clinicos, Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la
Salud, asi como las propias de "LA UJAT" v de "EL IMSS" que emitan en materia de
educación formativa.

lll.3. Con la finalidad de elevar el nivel de desarrollo de ambas instituciones mediante la
formación de personal en salud, "LIIS PARTES" acuerdan celebrar el presente
Convenio Especifico de Colaboración en Materia de Practicas Hospitalarias de la
Licenciatura en Enfermeria, de acuerdo a las necesidades propias de "LA UJAT" v los
recursos disponibles medicos asistenciales de "EL IMSS".

lll.4. Una vez reconocida plenamente la personalidad v capacidadjuríclica con que comparece
cada una de "LAS PARTES", es su voluntad celebrar el presente convenio, para lo cual
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS
PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio es establecer las bases de colaboración
tecnica v académica entre el "EL IMSS" v “LA UJAT", para el desarrollo de Practicas
Hospitalarias en la Licenciatura en Enfermería.

SEGUNDII.. IHICTIVIDÁDES.

1. Elaborar las "PARTES" la estructura academico-administrativa para el desarrollo de
Practicas Hospitalarias en la Licenciatura en Enfemieria v contribuir a la capacitación
profesional de los educandos.

2. Organizar el proceso educativo de los estudiantes para el desarrollo de Prácticas
Hospitalarias en la Licenciatura en Enfemieria, de acuerdo al plan de estudios de "LA
UJAT", dentro del marco de la legislación nacional vigente, respecto a la enseñanza en
Practicas Hospitalarias dentro de instalaciones medicas de “EL IMSS" v a la
normatividad que en este campo ha recomendado la Comisión Interinstitucional para la
Fomtación de Recursos Humanos para la Salud v las propias de "Lili UJAT" v de “EL
IHSS".
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3. Supervisar, asesorar v evaluar a los estudiantes para el desarrollo de Prácticas
Hospitalarias en la Licenciatura en Enfermeria de "LA lJJ.AT", asi como de las
actividades que se desarrollen con motivo de su ejecución.

4. Acordar las medidas conducentes de caracter disciplinario de los alumnos, cuando el
caso lo amerite, con estricto apego a las nonnas establecidas al respecto por ambas
instituciones.

5. informar a los profesores v alumnos que se retacionen al objeto de este Convenio, de
sus deberes, derechos v responsabilidades académicas v legales, conforme a la
nom1ativa vigente de cada una de las instituciones.

S. Establecer un sistema de supervisión que permita guiar, orientar v asesorar las acciones
que realicen en "EL IMSS" los alumnos v profesores en tenninos de educación tutelar,
asi como coadvuvar a la mejora de la calidad en los procesos del área clinica o
comunitaria.

?. “LAS PARTES" establecerán de manera puntual los requisitos, actividades, fechas,
horarios, lugares v demas información necesaria para el desarrollo de las Practicas
Hospitalarias.

S. Adoptar en forma conjunta lo establecido en la materia en: la Lev General de Educación,
la Lev General en Salud, las Normas Oficiales Mexicanas en Salud v en materia de
utilización de campos clinicos, en la Comisión Interinstitucional para la Fom1ación de
Recursos Humanos para la Salud, asi como las propias de "LA UJAT" v de "EL IllI'lSS"
que emitan en materia de educación fom1ativa.

TERCERA. COMPROMISOS DE "EL IMSS". Para el cumplimiento del objeto del presente
instrumento. "EL IMSS" se compromete a:

1. Pennitir el acceso v uso a los alumnos de "LA UJAT" de las instalaciones v equipo
medico asistencial existente de las unidades, siempre v cuando no se vea afectada la
prestacion de los servicios medicos a la población derechohabiente.

2. Aceptar a los educandos dentro de “EL IMSS" en calidad de alumnos de Prácticas
Hospitalarias de la Licenciatura en Enfermeria, con los derechos v obligaciones
expresados en las reglamentaciones internas de ambas instituciones.

3. Acordar con "LA UJAT” la adecuación v aplicación de los contenidos de los programas
operativos de Practicas Hospitalanas que se juzgue conveniente implementar.

4. Apovar las actividades educativas de los alumnos con la designación de personal que
se responsabilice de organizar, coordinar, supenrisar v evaluar a los alumnos de acuerdo
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con el Programa Academico de "LA UJAT" v el Programa Operativo que "EL lMSS"
con tal tin se elabore.

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA UJAT". Para el cumplimiento del objeto del presente
instrumento "LA UJAT", Se compromete ar

1. Sujetarse a los procedimientos establecidos en materia de enseñanza de pregrado por
"EL IMSS".

2. Proponer a “EL IMSS" a traves de la Comision de Control v Seguimiento para su
adecuación v aplicación los contenidos temáticos del programa academico de las
Practicas Hospitalarias de la Licenciatura en Enfermeria que se requiera instrumentar
por necesidades educativas.

3. Apovar el cumplimiento del Programa Operativo de Practicas Hospitalarias de la
Licenciatura en Enfermeria motivo del Convenio con "EL IMSS".

4. Elaborar materiales de apovo didactico e instrumentos de evaluación del conocimiento,
para sus alumnos.

5. Aceptar la programación v el horario de clases acordado en la unidad sede.

S. Aprobar al personal academico que proponga "EL IMSS" con base al perfil del docente
requerido para el desarrollo de los programas educativos durante el periodo
correspondiente, otorgándole el nombramiento establecido por la legislación vigente de
"LA UJAT" v prorrogandolo según los resultados de evaluación academica periódica del
docente.

T. Otorgar al personal academico reconocimiento o constancia, capacitación o cualquier
otro tipo de estímulo o beneficios de acuerdo a los planes de estudio de "LA LIJAT".

QUINTA. COMISION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. Para el eficaz v debido cumplimiento
del objeto del presente instrumento juridico. "LAS PARTES" acuerdan constituir dentro de los
SD dias naturales siguientes a la fecha de la firma del presente Convenio, una Comisión de
Control v Seguimiento, en adelante "LA COMISIÓN". la cual estará integrada por un
representante de cada una de "LAS PARTES". Por cada representante titular se designará un
suplente.

Por “EL IMSS" a traves de la Encargada de la Coordinación Auxiliar Medico de Educación en
Salud, la Dra. Rosario Zapata Vazquez.
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Por "LA UJAT” a traves del Directora de la División Academica de Ciencias de la Salud, Dra.
Mirian Carolina Martinez Lopez.

“LA COMISIÓN" debera sesionar con la periodicidad que acuerden los representantes de
"LAS PARTES", previa convocatoria nolificada con una anticipación de 5 (cinco) dias habiles.
Dicha Comisión, sera la encargada de dar seguimiento a las obligaciones que se deriven de
este instrumento, asi como de elaborar los reportes de evaluación sobre el cumplimiento del
objeto del presente Convenio, siguiendo los lineamientos que se establezcan de común
acuerdo.

Cada una de “LAS PARTES" sera responsable del personal que designe para participar en la
implementación, administración v seguimiento del presente Convenio, debiendo informar por
escrito v de manera oportuna a la otra parte de cualquier cambio en la designación de
representantes.

SEXTA. VIGENCIA. "LAS PARTES" convienen que la vigencia del presente instrumento
jurídico, sera de cinco años, a partir dela fecha de su fomialización.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES. El presente Convenio podra ser modificado o adicionado a
petición expresa v por escrito de cualquiera de "LAS PARTES", para lo cual se debera
especificar el objeto de la o las modificaciones que se pretendan, mismas que una vez
acordadas por "LAS PARTES", seran plasmadas o adicionadas en el convenio modificatorio
correspondiente.

OCTAVA. TERMINACFON ANTICIPADA. "LAS PARTES" podran dar por terminado el
presente Convenio cuando concunan razones de interes general o bien cuando por causas
justificadas cualquiera de ellas asi lo determine, para lo cual deberá dar aviso por escrito a las
otras con SC dias naturales de anticipación, exponiendo las razones de su determinación.

NOVENA. COMUNICACION ENTRE LAS PARTES. Todas las notificaciones o avisos de
carácter tecnico v legal que deseen hacer las partes en virtud de este Convenio seran por
escrito. Un aviso se considerara efectivo contra la recepción confinnada por la parte receptora.

La comisión podra emplear los medios electrónicos que estime pertinentes para comunicarse
va Sea a traves de correo electrónico, video llamadas, entre otros, etc.

DÉCIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. Acuerdan "LAS PARTES"
que en lo relativo a la propiedad intelectual se reconocen mutuamente los derechos que al
respecto cada una tiene sobre patentes, modelos de utilidad, diseños industriales v derechos
de autor, obligándose a mantenerlos vigentes para la ejecución del objeto de este Convenio.
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Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad v los derechos de autor resultantes de
los programas que desarrollen conjuntamente en los convenios especificos, corresponder-an a
la parte que los hava producido, o en su caso, a ambas en proporción a sus aportaciones.

De conformidad con la nomtatividad aplicable en la materia, los derechos de autor de caracter
patrimonial que se deriven del presente Convenio, le corresponderán a la parte que hava
participado o que hava apodado recursos para su realización, la cual, únicamente quedare
obligada a otorgarle los creditos correspondientes por su autoría v colaboración a las otras
partes.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES” se obligan a mantener estricta
confidencialidad respecto de la infom1acion que sea de su conocimiento, con motivo del
desarrollo de las actividades propias del presente Convenio, por lo que se obligan a utilizarla
únicamente para el cumplimiento del objeto del mismo.

De igual manera queda prohibido revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar,
duplicar, divulgar o difundir a terceros. la infonnación a la que tengan acceso, sin autorización
previa v por escrito del titular dela misma v de la otra parte.

La información v actividades que se presenten, obtengan v produzcan en virtud del cumplimiento
del presente instrumento, serà clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad v
resenra establecidos en la Lev General de Transparencia v Acceso a la lnfonnación Pública v
Lev Federal de Transparencia v Acceso a la información Pública, v su Reglamento.

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD Cl'v'IL. Oueda expresamente pactado que "LAS
PARTES" no tendran responsabilidad civil por daños v perjuicios que pudieran causarse sobre
el cumplimiento del presente Convenio. como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mavor,
en la inteligencia de que una vez superadas las anomalías, se reanudarán las actividades en la
fomta v temwinos acordados por “LAS PARTES". Por lo tanto, asumen por su cuenta v riesgo
los daños que pudieren ocasionarles la inobsenrancia v negligencia en el cumplimiento de los
compromisos contraídos con motivo del presente Convenio.

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES". convienen que el personal
designado por cada una para la ejecución de las actividades objeto del presente instrumento
jurldico, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo emplea; por ende, cada
una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto v en ningún caso, podre considerarse
a la otra parte como patron solidario o sustituto, por lo que, reclprocamente se liberaran de
cualquier responsabilidad que pudiese surgir sobre el particular v con relación al objeto del
presente Convenio.

Los alumnos no tienen relación laboral alguna con “LA U..lAT“ ni con "EL IMSS”, por lo que en
ningún caso seran considerados patrones solidarios o sustitutos. , '
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DÉCIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o cualquier comunicación que
"LAS PARTES” deben hacerse al domicilio que señalaron en el presente Convenio, incluvendo
el cambio de domicilio v cambio de servidores o funcionarios públicos, se deberán realizar por
escrito mediante correo certificado con acuse de recibido o por cualquier otro medio que
asegure su recepción v confirmación,

S'

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN. "LAS PARTES"
manifiestan que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que toda controversia
e interpretación que se derive del mismo, con motivo de su interpretación v aplicación será
resuelto por "LA COMISION" a que hace referencia la Cláusula Quinta del presente
instrumento, quien actuará como mediador tratando de que "LAS PARTES" lleguen a una
conciliación amigable.

Si en última instancia no llegaran a ningún acuerdo, “LAS PARTES" se someterán a la
jurisdicción que asi detemlinen.

DÉCIMA SEXTA. CAMPOS CLÍNICOS. “EL IMSS", analizará el total de las solicitudes de
campo clinico derivadas del presente convenio, v de acuerdo al estudio de factibilidad
seleccionará la (sl, unidad ts] propuesta fs), para el desarrollo del programa academico de la
Institución Educativa solicitante, en donde se incluve la sede, horario v personal propuesto para
desarrollar labores docentes de acuerdo a la carrera.

DÉCIMA SÉPTIMA. ATENCION DE SOLICITUD-ES. La firma del presente convenio, no obliga
a "EL IMSS", a dar respuesta positiva a todas las solicitudes de campo clinico, va que la misma
va a depender de la oportunidad en tiempo v unidades de atención medica que cumplan con
las caracteristicas academicas requeridas para implementar el programa solicitado.
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Leido que fue el presente Convenio, v enteradas las partes de su contenido, alcance v fuerza
legal, lo firman por tnplrcado, en la Ciudad de Villahennosa, Tabasco, - ' no del mes de
septiembre del año 2021.
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IaEnnf. Rosa *Lid ' rlgal Lic. Guil - arváez Osorio
Miramontes . Í Rector

Titular del Organo de Operacion
Administrativa Desconcentrada Estatal

Tabasco
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Dr. Marcos astlllo Vázquez Dra. Dora Maria Frias Márquez
Encargado de la Jefatura de Servicios de Secretaria de Servicios Academicos

Prestaciones Medicas

_ v t L |I ___
Dr. EduardoC ras Perez Dra.Mirian - lina M n López

Encargado de la' oo ¡nación de Directora de a Di 'sión A ››= demica de
Planeación v Enlace Institucional Cie 'as - = la Salud

ióncual

Dra. Rosario Za Vázquez Dr. R - - -'Í-É - os Montejo Í
Encargada de la Coordi ción Auxiliar Abogad - eneral

Medica de Educacion en Salud
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